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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 3, fracción VII, 6 apartado A, 

fracciones II, III y VIII, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 apartado E de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 4 fracción II, 9 fracción IX último párrafo, 47, 48, 51, 114 fracciones 

VIII y IX de la Ley General de Educación; 16 fracción VII, 18 párrafos primero y segundo, 20 fracción VI, 32 inciso a), 

fracciones I, II, III  X y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 

3, 4, 8, 9 fracciones I, IV, V, XXIX, 10 fracciones IV y XI, 11 fracciones I, y III, 12, 22 y 26 de la Ley de Educación de la 

Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracciones XXIX y XXXVI, 

4, 9, 17, 18, 20, 22, 23, fracciones XII y XIII, 24, 26, 36, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7 fracción VII, 20 fracción XVIII y 302 BIS del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; primero del Decreto por el que se crea 

el Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”, y 

demás disposiciones aplicables; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 20 de julio de 2007 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al Artículo 6 apartado A fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida privada 

y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

Que el 01 de junio de 2009 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al Artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición.  

 

Que el 05 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su Artículo 07, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden público y de 

observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al 

tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

Que la Ley de Datos local en su Artículo 03 Fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto 

organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, 

cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

Que el Artículo 09 de la Ley de Datos local, establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los 

principios de: calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del Artículo 36 de Ley de Datos local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del 

tratamiento de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, Modificación o 

supresión de los Sistemas de Datos Personales. 
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Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 37 Fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos.  

 

Que el mismo Artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos local en complemento con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

Que en cumplimiento al Artículo 59 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación o supresión de 

sistemas de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del 

mismo o, en su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación.  

 

Que el Artículo 23 Fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, 

transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos 

Personales, así como la Modificación o supresión de los mismos. 

 

Que con fecha 23 de septiembre de 2020 se publicó en Gaceta Oficial de la CDMX el Acuerdo de Creación del “Sistema de 

Datos Personales del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México ‘Rosario Castellanos’, Órgano 

Desconcentrado de Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México”, el cual deriva de 

que el 19 de marzo de 2020, se emitió el Acuerdo 1109/SO/19-03/2020, mediante el cual se actualiza el padrón de sujetos 

obligados supeditados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la 

Ciudad de México, en donde se señala que el IRC pasa a ser un sujeto obligado, en ese sentido, se llevó a cabo la creación 

del sistema en comento, a fin de estar en posibilidades de proteger los datos personales que de acuerdo con sus funciones y 

atribuciones este Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México realiza su tratamiento. 

 

Que con fecha 23 de septiembre de 2020 se publicó en Gaceta Oficial de la CDMX el Acuerdo de Creación del “Sistema de 

Datos Personales para la Certificación y Registro de Documentos Académicos recabados o emitidos por el Instituto de 

Estudios Superiores de la Ciudad de México ‘Rosario Castellanos’, Órgano Desconcentrado de Secretaria de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México”, el cual deriva de que el 19 de marzo de 2020, se emitió el 

Acuerdo 1109/SO/19-03/2020, mediante el cual se actualiza el padrón de sujetos obligados supeditados al cumplimiento de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y de la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México, en donde se señala que el IRC 

pasa a ser un sujeto obligado, en ese sentido, se llevó a cabo la creación del sistema en comento, a fin de estar en 

posibilidades de proteger los datos personales que de acuerdo con sus funciones y atribuciones este Instituto de Estudios 

Superiores de la Ciudad de México realiza su tratamiento. 

 

Que con fecha 04 de octubre de 2022 fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) administrado 

por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México el “Sistema de Datos Personales del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 

‘Rosario Castellanos’, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de 

la Ciudad de México”, asignándole el folio de identificación 0309342242602221004. 

 

Que con fecha 04 de octubre de 2022 fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) administrado 

por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México el “Sistema de Datos Personales para la Certificación y Registro de Documentos Académicos 

recabados o emitidos por el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México ‘Rosario Castellanos’, Órgano 

Desconcentrado adscrito a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México”, 

asignándole el folio de identificación 0309342232601221004. 

 

Que de conformidad con lo establecido en los numerales Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se crea el 

órgano desconcentrado denominado Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”, en 

relación con los artículos 3, 4 y 6 del Estatuto General de dicho Instituto, en los que se establece que el Instituto de Estudios 
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Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos” es un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, cuya vocación es eminentemente pública, social y 

gratuita, enfocada a cubrir las necesidades educativas de nivel superior de la Ciudad de México, mediante planes y 

programas de estudio de calidad, innovadores y con pertinencia sociocultural, y que se rige bajo los principios de igualdad, 

interculturalidad, plurietnicidad, diversidad lingüística indígena, sustentabilidad, no discriminación, equidad, accesibilidad, 

calidad, pertinencia y laicidad. Asimismo, promoverá programas de investigación que tengan pertinencia social. 

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 302 BIS, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario 

Castellanos” tiene una vocación eminentemente social y tiene por objeto cubrir las necesidades educativas de nivel superior 

de la Ciudad de México, a través de planes y programas de calidad, innovadores y con pertenencia sociocultural. 

 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 302 TER, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario 

Castellanos” tiene adscrita para el despacho de los asuntos que le competen, entre otras unidades administrativas a la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Estudiantiles. 

 

Que en la fracción II del Artículo 302 SEPTIES, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Estudiantiles tiene dentro de sus atribuciones las de 

planear, dirigir, operar y evaluar los procedimientos administrativos de inscripción y reinscripción, cambios de programa 

académico, altas y bajas de estudiantes del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”.  

 

Que en la fracción V del Artículo 302 SEPTIES, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Estudiantiles tiene dentro de sus atribuciones las de 

expedir, validar y autenticar con su firma las constancias, certificados, títulos, diplomas y grados académicos de las 

personas que hayan concluido sus estudios en el Instituto del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 

“Rosario Castellanos”. 

 

Que con fecha 23 de agosto de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la CDMX el enlace electrónico del Manual 

Administrativo del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”, en el que se estableció 

que la Dirección Ejecutiva de Asuntos Estudiantiles será quien realizará la implementación de los procedimientos 

operativos de Gestión Escolar correspondientes a la inscripción, reinscripción de los estudiantes, así como la de expedir, 

validar y autenticar con su firma las constancias, certificados, títulos, diplomas y grados académicos de las personas que 

hayan concluido sus estudios en el Instituto. 

 

Por los anteriores considerandos se emite el presente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES, DENOMINADOS 

“SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO ‘ROSARIO CASTELLANOS’, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO” Y “SISTEMA DE DATOS 

PERSONALES PARA LA CERTIFICACIÓN Y REGISTRO DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS RECABADOS 

O EMITIDOS POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO ‘ROSARIO 

CASTELLANOS’, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO” QUE DETENTA EL INSTITUTO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO “ROSARIO CASTELLANOS”. 
 

El Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos” (IRC) da a conocer el enlace electrónico 

del Acuerdo por el que se modifican los sistemas de datos personales, denominados “Sistema de datos personales del 

Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México ‘Rosario Castellanos’ y “Sistema de datos personales para la 

certificación y registro de documentos académicos recabados o emitidos por el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad 

de México ‘Rosario Castellanos’, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la Ciudad de México” que detenta el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario 

Castellanos”, que podrá ser consultado en la siguiente liga: 

 

Acuerdo_Modificacion-IRC.pdf (cdmx.gob.mx) 
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Transitorios 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del Artículo 02 Fracción XII de los 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación de los sistemas de datos personales “Sistema de 

Datos Personales de Inscripción y Reinscripción de Licenciatura” y “Sistema de Datos Personales para Servicio Social y 

Titulación”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del Artículo 38 de la 

Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local.  

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación de los sistemas de datos personales “Sistema de Datos Personales de Inscripción y 

Reinscripción de Licenciatura” y “Sistema de Datos Personales para Servicio Social y Titulación” de conformidad con los 

artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable de en términos del 

Artículo 25 último párrafo de la Ley de Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  

 

CUARTO. EL presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

QUINTO. Persona encargada del enlace electrónico: Maestra María Concepción Montero Alférez, Directora Ejecutiva de 

Campus Virtual del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”. con número telefónico 

de contacto 55 5204 6192.  

 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2022. 

 

(Firma) 

 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ 

 SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E  

INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 


